
EL SANCARLINO
4 NOTICIAS Martes 24 de Febrero de 2026

Club de Leones San Carlos, Dimaferco y Constructora Pedro Ortíz

Entrega de vivienda a familia
damnificada por incendio

El Club de Leones de San
Carlos, en conjunto con Ferretería
Dimaferco y con la colaboración de
la Constructora Pedro Ortiz
Arévalo, realizó la entrega de una
vivienda a una familia de Lirquén,
que perdió su hogar por el
devastador incendio. Cabe recordar
que, tras el incendio ocurrido el año
2024 en Valparaíso también se
concretó en esa fecha la entrega de
una vivienda para una familia
afectadas. La Constructora Pedro

Ortiz Arévalo, junto a otros
particulares, donó cuatro viviendas
más en Lirquén para las familias
damnificadas. Desde el Club de
Leones de San Carlos señalaron que
acompañar a las familias que han
perdido todo, constituye el sentido
esencial del servicio leonístico,
destacando la importancia de la
colaboración entre instituciones,
empresas y la comunidad para
generar ayuda concreta frente a
situaciones de emergencia.

Puede iniciar con síntomas de enfermedad común

Cáncer infantil: señales de

alerta que no deben ignorarse
Cada año, miles de niñas,

niños y adolescentes reciben un
diagnóstico que cambia por
completo el rumbo de sus vidas y la
de sus familias: cancer. En el
marco del Día Internacional del
Cáncer Infantil, que se conmemora
cada 25 de febrero, es fundamental
recordar lo importante que es
detectar esta enfermedad a tiempo,
ya que un diagnóstico temprano
ayuda a salvar vidas. Aunque suele
asociarse con la edad adulta, esta
enfermedad también afecta a la
población pediátrica y representa
uno de los principales desafíos en
materia de salud pública. El cáncer
infantil se refiere a un conjunto de
enfermedades oncológicas que
afectan a menores de 18 años. En
México, se registran anualmente
entre 5 mil y 7 mil casos nuevos de
cáncer infantil (0-19 años), de 11 a
18 casos por cada 100 mil
habitantes, siendo la leucemia el
tipo más común (65%) y la
segunda causa de muerte en niños
de 5 a 14 años, 4 de cada 10 niños

supervivencia nacional es del
50%, pero supera el 70% en
centros especializados como en
Guadalajara, Jalisco. A diferencia
del cáncer en adultos que suele
estar relacionado con factores
ambientales o estilos de vida, en la
población pediátrica
generalmente se origina por
alteraciones genéticas,
disruptores endocrinológicos
(sustancias como plásticos,
alimentos contaminados,
cosméticos o pesticidas que van a
alterar el funcionamiento del
sistema hormonal) y antecedentes
familiares. Mientras que en
adultos predominan tumores
asociados a órganos específicos
como pulmón o mama, en niñas y
niños son más comunes los
cánceres de la sangre, del sistema
nervioso central y los tumores
embrionarios.
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Derecho procesal orgánico tomo 
Descripción

Editorial Libromar encargó al
profesor de Derecho Procesal don Raú
Andrés San Martín Rodríguez que
procediera a la actualización del texto
de la presente obra con todas las
modificaciones legales respectivas, la
que incluye numerosas reforma
procesales. Cabe consignar que 
presente trabajo mantuvo siempre el
texto primitivo del autor, además de
algunas instituciones y modificaciones
legislativas que corresponde incorporar
con motivo de la permanent
actualización de esta rama del derecho.

Finalmente, la actualización s
realizó teniendo presente la influencia y
trascendencia de los sistemas
procesales reformados, además de l
nueva legislación especial aplicabl
conforme a los estándares propios de la
correcta administración de justicia.
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Regreso a clases: qué hacer y cómo

activar el Seguro Escolar ante un accidente
Con el próximo regreso a

clases, el Instituto de Seguridad
Laboral (ISL) llama a la comunidad
educativa a informarse sobre el
Seguro Escolar, un derecho
garantizado por ley que entrega
atención médica gratuita a
estudiantes que sufran accidentes
con ocasión de sus estudios. Este
seguro social protege a niñas,
niños, adolescentes y jóvenes desde
el nivel parvulario hasta la
educación superior, incluyendo las
prácticas profesionales, siempre
que se trate de establecimientos
reconocidos por el Ministerio de
Educación, y cubre accidentes que
ocurran en el interior de los
establecimientos educacionales en
los lugares de práctica o en el
trayecto directo entre el domicilio y
el centro educativo. La norma data
de 1972 y está incorporada en la
Ley 16.744 (art. 3). La directora
nacional del ISL, Aida Chacón
Barraza, destacó la relevancia de la
difusión de este derecho y la
necesidad de que las familias estén
informadas sobre su acceso y
cobertura. "El Seguro Escolar no
solo brinda atención médica
gratuita a las y los estudiantes, sino
que representa una herramienta
concreta de equidad y protección
social. Es crucial que toda la

comunidad educativa conozca los una descripción detallada del
pasos para acceder a este derecho y accidente. Si el hecho ocurrió en el
garantizar que ningún estudiante
quede desprotegido ante una
emergencia", enfatizó la autoridad.

Y agregó que "en caso de un
accidente los estudiantes deben
dirigirse a urgencias de la red de
salud pública e indicar que se trata
de un accidente con ocasión de sus
estudios para que se inicie la
cobertura, de todas maneras, cada
establecimiento educacional debe
tener un protocolo en estos casos".

Paso a paso: cómo
activar el Seguro Escolar

Ante un accidente escolar,
se deben seguir estos pasos: 1.
Atención inmediata. Trasladar a la o
el estudiante al centro de salud
público más cercano e informar que
se trata de un accidente con ocasión
de sus estudios. 2. Declaración del
accidente. El establecimiento
educacional debe completar la
Declaración Individual de Accidente
Escolar (DIAE) dentro de un plazo
máximo de 24 horas. También puede
realizar la denuncia la persona
afectada, su representante e incluso
la o el médico tratante. 3. Presentar
la documentación. La DIAE debe
contener los datos del
establecimiento, comuna,
información de la persona afectada y

trayecto, se requerirá un parte de
Carabineros o declaración de
testigos. 4. Activación de la
cobertura. La declaración debe
presentarse en el centro de salud para
formalizar la cobertura, la cual se
mantiene hasta la recuperación total
o mientras existan sintomas
derivados del accidente. Este seguro
cubre atención médica, quirúrgica y
dental de manera gratuita, además de
hospitalizaciones, suministro de
medicamentos, prótesis, traslados y
otros gastos asociados a la atención
de salud. Es un mecanismo clave
para resguardar la salud y el bienestar
de quienes están comenzando su año
académico. El ISL invita a la
comunidad educativa a informarse y
ejercer este derecho fundamental.
Para más información sobre el
Seguro Escolar y su cobertura, visite
www.isl.gob.cl/seguro-escolar.
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